
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas. ; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

público : De nueve y media a una y media

Idministración y Talleres: Calle del Dr. Esquér-
|d, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
íéfs. : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
ipartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
fe la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

dica

El Ministro Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

smas

DISPONGO

I. Insecticidas domésticos

residencia del Gobierno
ECRETO 145/1964, de 23 de enero, re-
lativo a nombramiento de personal en
los Organismos Autónomos y Servicios
administrativos sin personalidad futí-

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a veintitrés de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro.

nocimiento de la Comisión SuPeri°r de
Personal y de la Liquidadora de Organis-
mos, remitiendo a ¡una y otra las bases de
los.concursos .u oposiciones.

Artículo cuarto. —Quedan modificadas
en lo procedente las normas reglamenta-
rias que se opongan a lo dispuesto en este
Decreto, que empezará a regir en la fe-
cha de su publicación, facultándose a la
Presidencia del Gobierno para dictar las
disposiciones necesarias para su des-
arrollo.

FRANCISCO FRANCO

El artículo ochenta y dos de la Ley de
¡ntidades Estatales Autónomas de vein-
séis de diciembre de mil novecientos
ncuenta y ocho dispuso que por la Bre-
dencia del Gobierno, previo informe del
[inisterio de Hacienda, se elevaría y pro-
máría. el Estatuto general y cuantas dis-
osiciones se hubiesen de dictar sobre los
incionarios de Organismos Autónomos y
ervicios administrativos sin personalidad
irídica, y ia disposición transitoria cuar-
1 de la citada Ley estableció que las
armas aludidas en dicho artículo serían

fe aplicación a quienes ingresasen con
psterioridad a la promulgación de las

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 29 de enero de 1964.)

(G. C.-522)
Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 7 de enero de 1964.
ALONSO VEGA

Dos. La precedente relación tendrá vi-
gor durante el plazo de un año, al tér-
mino del cual será revisada y, en su caso,
modificada según proceda.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

guno de los siguientes productos: Adre-
nalina, nor-adrenalina; anatoxinas; anti-
bióticos, excepto cloranfenicol y canami-
cina; antígenos bacterianos de serodiag-
nóstico, arseno-benzoles, enzimas, extrac-
tos de cornezuelo de centeno, extractos
de corteza suprarrenal, extractos digi-
tálicqs, extractos de glándulas sexua-
les, extractos de órganos o tejidos
animales, fermentos lácticos, insiulinas,
plasma y fracciones sanguíneas, prepara-
dos de glándula paratiroides, preparados
de glándula tiroides, preparados hipofisa-
irios, sueros de origen biológico, vacunas
microbianas, vacunas viriásicas, vitamina
B-I2.

limo. Sr. Director general de Sanidad
'(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 28 de enero de 1964.)
>(G. C.-515)

ORDEN de 7 de enero de 1964 por la que
• 5a regula el control de los lotes de es-

pecialidades farmacéuticas de actividad
especial.

Ministerio de ia Gobernación

ORDEN de 7 de enero de 1964 por la que
se regulan los insecticidas domésticos y
los raticidas.

Ikistrísimo señor

Dictada la ley de Funcionarios de la
.dministración Civil del Estado e inicia-
os los trabajos de redacción del Estatuto
eneral a que hace referencia- el citado
rticulo ochenta y dos, procede aprobar
gunas normas que faciliten su futura
plicación, al mismo tiempo que eviten
l entrada de nuevo personal en la Admi-
Istración institucional cuando otro ha de
:sar por supresión del Organismo en¡ que
restaba servicio, buscando de otra parte

medio de facilitar una posible reestruc-
iiración de las plantillas de funcionarios
b la Administración civil.

n razón a lo expuesto, previo- informe

v cuatro

el Ministerio de Hacienda, a propuesta
el Ministro Subsecretario de la Presiden-
ia del Gobierno y previa deliberación del
onsejo de Ministros en su reunión del
ía diez de enero de mil novecientos se-

L:i Dirección General de Sanidad, a la
vista del dictamen de aquél, podrá auto-
rizar la elaboración y venta del producto.

Cinco. Dicho Centro directivo podrá
denegar el registro como insecticidas do-
mésticos de aquellos productos que aun
empleándose adecuadamente entrañen
riesgo para la salud de las personas.

Seis. La elaboración de los insectici-
das domésticos no liabrá de efectuarse
obligatoriamente en laboratorios de espe-
cialidades farmacéuticas. Las instalacio-
nes en que se fabriquen, sin embargo, es-
tarán sujetas al control y vigilancia de
la Dirección General de Sanidad.

Siete. En dichas instalaciones existirá
un Técnico titulado. Podrá ser licenciado
en Farmacia, Medicina, Veterinaria,
Ciencias Químicas, o pertenecer a cual-
quier profesión que esté relacionada con
la actividad que se desarrolle en las mis-
mas. Será responsable de la marcha del
proceso de elaboración y de la buena pre-
paración de los géneros que se fabriquen.

Ocho. Toda persona que pretenda de-
dicarse a la elaboración de insecticidas
domésticos lo pondrá en conocimiento de
la Dirección General de Sanidad. Esta
hará visitar ios locales o instalaciones,
y si no respondieran a las mínimas con-

Cuatro. El Centro Técnico de Farma-
cobiología, bajo los mismos trámites y
condiciones que para las especialidades
farmacéuticas, analizará el preparado cu-
ya inscripción se solicite.

Se acompañará a la misma por dupli-
cado una .Memoria analítica y otra far-
macológica, así como tres ejemplares del
artículo a inscribir.

La solicitud se efectuará en dos impre-
sos que facilite la Dirección General de
Sanidad.

Tres. La instancia en la que se solici-
te el registro se dirigirá ai Director ge-
neral de Sanidad. Irá firmada además de
por, el peticionario por un Técnico titula-
do cuya preparación lo capacite como ga-
rante del producto.

sus huevos, ninfas o larvas, dispuestos en
envases precintados y uniformes, que se
emplean en domicilios y en establecimien-
tos administrativos o de explotación co-
mercial o industrial.

Dos.—-Estos preparados se inscribirán
en el Registro correspondiente de la Di-
rección General de .Sanidad.

Por la .Sección de Registros Farmacéu-
ticos se llevarán libros adecuados al efec-
to, con numeración independiente de la
que se sigue para las especialidades far-
macéuticas.

Uno. Se considerarán insecticidas do-
mésticos los productos destinados a la
destrucción de los insectos, así como de

Nueve. El precio de los insecticidas
domésticos se fijará libremente por los in-
teresados. .

diciones técnicas y sanitarias que garan-
ticen la salud pública, mediante la adecua-
da preparación de aquéllos, podrá tomar
las medidas convenientes, incluso la de
impedir la elaboración temporalmente
hasta que los defectos sean subsanados.

Por ello, este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

La vigilancia y control de los mencio-
nados productos es de la mayor impor-
tancia, por cuanto cabe que tengan deci-
dida repercusión en la salud pública. El
uso de los mismos se hace en tal forma
que de no prestarle la debida atención po-
dría dar lugar a riesgos y aun a conta-
minaciones peligrosas. En la práctica se
han contemplado casos de accidente que
hacían indispensable una supervisión, tan-
to de la pureza en la preparación de ta-
les géneros como de la expedición de és-
tos a los consumidores.

El citado Decreto ordena asimismo que
tales productos habrán de ser inscritos
en un registro especial de la Dirección
General de Sanidad.

Ilustrísimo señor

Previene la diaposición final primera
del Decreto de 10 de agosto del pasado
año, por el que se regulan los laborato-
rios de especiaidades farmacéuticas y el
registro, distribución y publicidad de las
mismas, q¡ue el Ministerio de la Gober-
nación reglamentará la elaboración y con-
diciones de los insecticidas domésticos v
raticidas

Artículo primero.—A partir de la pu-
lsación del presente Decreto, todas las
lazas a que se refiere el apartado c) del

ftículo setenta y nueve de la Ley de vein-
jsóis de diciembre de mil novecientos cin-
benta y ocho que hayan de ser cubiertas
pr personal de nuevo ingreso en los Or-
ganismos Autónomos y Servicios admi-
ístrativos sin personalidad jurídica, po-
pa acordarse, cuando las circunstancias
f -consejen, su provisión mediante turno
pstnngido de oposición o concurso entre
tmcionarios de Cuerpos o Carreras del
«tado y empleados de Organismos que
p encuentren en liquidación o cuya su-
esión fuese acordada
«tieulo segundo Desiertas las pla-

onvocadas en la forma establecida
1 «i __ artículo anterior, se procederá a
lunciarlas a oposición o concurso libre.
Artículo tercero.—-Los Oganismos Au-
•nornos y Servicios administrativos en
S que existan vacantes lo pondrán en co-

Uno. Los laboratorios presentarán en
la Dirección General de Sanidad, antes de
proceder a su venta- y para el control de
las mismas, muestras de cada lote de fa-
bricación de las especialidades farmacéu-
ticas en cuya composición se incluya al-

Este Ministerio ha tenido a bien dispo-
ner :

Por ello, y a propuesta de la Dirección
General de Sanidad,

Después de adecuado estudio se han
seleccionado las sustancias que por su
labilidad o período corto de validez se
muestran susceptibles de modificaciones
en su actividad o de alteraciones, por lo
que resulta conveniente que sea ejercida
«na atenta vigilancia sobre las especia-
lidades farmacéuticas de cuya composi-
ción formen parte.

La Orden de 12 de agosto dei año pa-
sado, por- otra parte, dictó las normas
complementarias a las que habría de aco-
modarse este control.

El Decreto de 10 de agosto de 1963,
por el que se regulan los laboratorios
de especialidades farmacéuticas y el regis-
tro, distribución y publicidad de la misma,
previene en su artículo 54 que por el Mi-
nisterio de la Gobernación, y a propuesta
de la Dirección General de Sanidad, se
señalarán aquellos productos que por su
especial naturaleza hicieran aconsejable
.un control particular de los lotes de las
especialidades farmacéuticas que se ela-
boren, incluyendo a los mismos en su fór-
mula.

OFICIAOLETIN
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Para Madrid.
y un año, 360.

[mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
as reciban este Boletín, dispondrán que se deje
i ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.



limo. Sr. Director general de Sanidad

y Coordinación

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaria.—Sección de Cooperación

Madrid, 29 de enero de 1964. —- El
Jefe de la Sección, Felipe Daniel Alcal-
de Martínez.

verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

(O.—55.267)

Secretaria general.—Sección
de Urbanismo y Obras

Ayuntamiento de Madrid

(G. C—491)

Madrid, 24 de enero de 1964 —pi n.
rector general, P. D., Rafael López';
huetes. n

de diciembre de 1952, modificando^pítulo V de la misma. l"dna°el Cí.
8. a—Proposiciones iguales • nformidad con lo qu<; dispone Vi ? .C011 *

50 de la ley de Administrador l^*habilidad de la Hacienda Públic- 5"
viene que en el caso de que resultao más proposiciones de iguales i *tes, se verificará en el mismo ar f^'tación por pujas a > llana durantetérmino de quince minutos entre ¡os t*lares de aquellas proposiciones v si 4"minado dicho plazo subsistiese' ¿ *
dad, se decidirá la adjudicación Jf4
dio del sorteo. "Por me.

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

Don ....... vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

(0-55--

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras HidráulieaiJefatura ele Construcción. — Sección Z

nente

1.** — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas v a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

Madrid, 29 de enero de 1964.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 30 de di-
ciembre último, el proyecto de Regla-
mento al que habrán de someterse las
instalaciones de .Estaciones de Servicio,
suministradoras de carburantes y lubri-
cantes, dentro del término municipal, se
pone en general conocimiento que el ex-
pediente de su razón podrá ser exami-
nado en la Sección de Urbanismo y
Obras de esta Secretaría, durante el tér-
mino de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, en cuyo plazo se habrán
de presentar en el Registro General de
esté Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes suscite el proyecto de referencia.

SO.—55.268)

Se clasificarán como faltas graves el
vender los insecticidas domésticos fraccio-
nadamente, rotos los precintos de los en-
vases, así como el expender los mismos
en establecimientos no autorizados para
ello.

Quince. Las contravenciones a lo dis-
puesto en la presente Orden serán san-
cionadas bajo la misma competencia, y
con iguales procedimiento y cuantía, que
se hallan establecidos para las infraccio-
nes a lo prescrito respecto a los cosméti-
cos en el capítulo noveno del Decreto de
10 de agosto de 1963.

En cuanto a los técnicos, se ¡es consi-
derará incursos en falta grave cuando por
incumplimiento de las obligaciones que les
son propias se originen defectos en la pre-
paración de los productos, cuando toleren
la venta de géneros alterados o en ma-
las condiciones, o bien consientan cam-
bios en su dosificación o composición de
modo que sse afecten . los principios acti-
vos de los mismos, sin autorización de la
Dirección General de Sanidad.

Catorce. De los cambios de propiedad
de estos productos' se dará cuenta a la
E}irecc¡ón General de Sanidad por el ad-
quirente en el término de tres meses, a
partir de la fecha en que se concluya la
transmisión..

Trece. En ios casos de traslado de las
instalaciones en. que se elaboren los insec-
ticidas domésticos se seguirán ios trámi-
tes consignados en el número ocho.

Doce. Las modificaciones que se pre-
tendan introducir en la fórmula o presen-
tación de los insecticidas domésticos ha-
brán de solicitarse de la Dirección Gene-
ral de Sanidad, con el envío de tres mues-
tras de la nueva preparación, que podrá
ser autorizada si es favorable el dictamen
del Centro Técnico de Farmacobiología.

Once. Queda prohibido romper los
precintos de ios envases de estos artícu-
los y venderlos fraccionadamente.

Diez. La venta de dichos géneros po-
drá hacerse en farmacias, droguerías y
cualesquiera otros establecimientos, ex-
cepto en aquellos q.ue se dediquen a la
preparación, almacenaje o venta de pro-
ductos alimenticios o de bebidas.

Madrid, 29 de enero de 1964.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 30 de di-
ciembre último, el proyecto de Regla-
mento al que habrán cíe someterse las
instalaciones de tanques en el subsuelo
de la vía pública, con destino al alma-
cenamiento de combustibles líquidos pa-
ra servicio de los edificios, se pone en
general conocimiento que el mismo po-.
drá ser examinado en la Sección de Ur-
banismo y Obras ele esta Secretaría, du-
rante el término de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en cuyo
plazo se habrán de presentar en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones suscite el proyec-
to de referencia.

(O-—55*269)

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de en-

Dieciocho. Aunque de los ra-
ticidas podrá efectuarse en los mismos es-
tablecimientos que los insecticidas domés-
ticos, será necesario que los propieta-
rios de tales establecimientos, siempre que
no se trate de farmacias, obtengan para
ello previamente autorización de la Jefa-
tura Provincial de Sanidad que corres-
ponda .

Diecisiete. Estarán sometidos a todas
las prescripciones que se establecen en la
presente Orden para los insecticidas do-
mésticos.

dustrial

Dieciséis. A los efectos de esta dis-
ión se considerarán raticidas los pro-

ductos destinados a la destrucción de ra-
ratones, dispuestos en envases pre-

cintados y uniformes, que se utilizan en
domicilios y en establecimientos adminis-
trativos o de explotación comercial o in-

HKX>.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

, provincia de , calle de .\u25a0\u25a0\u25a0.-<

número ....... enterado del anuncio p
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condicione!
y requisitos que se' exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de tal
obras de se compromete a iora>¡

a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresado)
requisitos y condiciones, por la caoO'
cad de (Aquí la proposición q*
se haga, expresando claramente
tidad en pesetas y céntimos, es
letra y cifra, por la que se coir
el proponente a la ejecución de 1í
Será desechada toda proposicif
que se añada alguna condición <
difique sustancialménte el conté
modelo)

Don , vecino de
de ....... según Documento Nacional di
Identidad núm , con residencia f«

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condicione-; es-
tarán de manifiesto, durante el misrro
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la C. H. dd
Duero (Valladolid), y el modelo de pro-
posición y disposiciones para la presenta-
ción de proposiciones y celebrad
subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciorK
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la
Dirección General de Obras Hidr;
el día 14 de marzo de 1964, a 1;
horas. -,

El presupuesto de contrata
992.985,57 pesetas.

La fianza provisional, a 19.859,7c pe-
setas.

Hasta las trece horas del día c¡ de
marzo de 1964 se admitirán en el Ñegc-
ciado de Contratación de la DirecciónGeneral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Duero (Valladolid), durante las horra
de oficina, proposiciones para esta s»-
basta.

ANUNCIO DE SUBASTA

Arroyo de Cuéllar (SegoviaJ
OBRAS de abastecimiento de

¡Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 29 de enero-de 1964.)

(G. C-523)
i.a — Proposiciones: Se redacfc

ajustándose al modelo precedente '
presentarán en las oficinas y a las o>

fijadas en el anuncio, bajo sobre ce
do, en el que se consignará que son 1
esta contrata y el nombre del pr1

nente.

(Fecha y firrr

Disposiciones para la presente
proposiciones y documentos nea

celebración de la subas

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reforma de
Casa Ayuntamiento en él pueblo de Vi-

nta, ejecutadas por. el contratista
don Marcelo Vázquez Cercas, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en el
plazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la C. H. del
Júcar (Valencia), y el modelo de propo-
sición y disposiciones para ala presenta-
ción de proposiciones y celebración de la
subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 14 de marzo de 1964, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.858.421,55 pesetas.

La fianza provisional, a 37.168,50 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 9 de
marzo de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar (Valencia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

abastecimiento de Sedavi (Valencia)
OBRAS de conducción de agua para

2.a—Documentos necesarios: En_\
bre abierto, en el que se •nc--carf' norr¡.mismo, el título de la subasta y e!

5*.
bre del proponente, se presentaran
multáneamente con la proposición
documentos siguientes:

i • — Fianza provisional: -^CLar*.
definitivo de la Caja General de i*¡^
sitos por la cantidad que se e-\f"**¡£el anuncio, en metálico o en efect -
la Deuda Pública, al tipo asignado
las disposiciones vigentes, acor.
la póliza de adquisición corre?:
te, o en la forma que autoriza &

de 22 de diciembre de 1960.

7-"—Subasta: Se celebrará con -arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 1911 v la de 20

5*—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirarla fianza y documentación, en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
spenen por la Superioridad.

3. a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contrata*-
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4**—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

8-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—íEscritura social
Registro Mercantil.

Inscrita en el

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y. Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —\u25a0 Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

i• —* Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.--"Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

2.**—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

LUNES 3 DE FEBRERO

ANUNCIOS

igua *

II. Raticidas

provino!

en BANUNCIO DE SUBASTA

2

-

o éé

ALONSO VEGA



plazo, en dicho Negociado de Contrata-ción y en la Dirección de la C. H. delTajo (Madrid), y el modelo de proposi-
ción y disposiciones para la presentación
de proposiciones y celebración de la su-basta son los que siguen:

Madrid, 24 de enero de 1964. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes.

(G. C—493)

8.a-—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sortaM.

la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7-
a—Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la Instrucción de n de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 1." de julio de 191 1 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

(O.—55-215)

;.—rCarnet de Empresa: Establecido
oor Decreto de 26 de noviembre de iy54-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
<ie los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

Inscrita en .

5. — Incompatibilidades: Certificado
ees exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda i'tx
tilica de 20 de diciembre de 1952 y po-
«1 Decreto-ley de 13 de mayo de iqgg
(«B. O.» del 29 de mayo).
. 6. —¡Escritura social
Registro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Con
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8- —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

2 .—Subsidios y Seguros Sociales obli-
rios: Justificantes de estar al co-

rriente de pago.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

*-*e , según Documento Nacional de
Identidad núm , C on residencia en

> provincia de , calle de ,
número enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Seiá desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

<_~o<:^o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.aDisposiciones para la presentación de

proposiciones y documentos necesarios y
celebración de la subasta

nente

i.a — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajó sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la C. H. del
Guadalquivir (Sevilla), y el modelo de
proposición y disposiciones para la pre-
sentación de proposiciones y celebración
de la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de marzo de 1964, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
12.534.615,13 pesetas.

La fianza provisional a 250.692,30 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 9 de mar-
zo de 1964 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir (Sevilla), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de terminación d.e la defensa de

la margen derecha del río Guadalqui-
vir, en el tramo próximo a Cantillana
(Sevilla).

Madrid, 24 de enero de 1964. —El Di-
ctor general, P. D., Rafael López Ara-

8.a-—Proposiciones iguales: De con-
ormidad con lo que dispone el artículo
;o de la ley de Administración y Con-
abilidad de la Hacienda Pública, se pre-

viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

5.*—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
'a fianza y documentación, en su caso.

os—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7- a—-Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de it de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 1." de julio de 191 1 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la misma.

'—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4-
s—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

—55-214)

nK"X» \u25a0»

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

(G. C—494)

Madrid, 24 de enero de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes.

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

5-a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7- a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a Ja Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i." de julio de 1911 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—^Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

7*—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8. —-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3 •*—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4-
a—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

*• — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.2.—'Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificaates de estar al co-
rriente de pago.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

7.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

Inscrita en el

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

'6.—¡Escritura social
Registro Mercantil.

3. —¡Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
juraaa de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

i. —- Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
-de 22 de diciembre de 1960.

2.—7Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
Se haga, expresando claramente la can-
tidad en _ pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modeic).

Ministerio de Hacienda
Dirección General de Impuestos

Indirectos

a fianza provisional, a 94.033,30 pe-

Avila)

OBRAS de abastecimiento de agua y dis-
tribución de' Sotillo de la Adrada

Hasta las trece horas del día 9 de mar-
zo de 1964 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del

(Madrid), durante las horas de ofi-
c>na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
4701.466,01 pesetas.

Disposiciones para la presentación' de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

nente

i.a — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-La subasta se verificará en la citada

--ección General de Obras Hidráulicas
día 14 de marzo de 1964, a las once

5.*—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
lev de Administración y Contabilidad de

3. a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4. a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
1957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:. Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si
multáneamente con la proposición k* s
documentos siguientes:

• proyecto y pliego de condiciones es-
n de manifiesto, durante el mismo

° se admitirán proposiciones deposi-
s en Correos.

LUNES 3 DE FEBRERO

(Fecha y firma.)
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Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.
limo. Sr. Director general de Impuestos

Indirectos.

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que "se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Local de Timbre M-22/1964".

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de abril, julio,
octubre y diciembre de 1964.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las siguien-
tes : Volumen de ventas y número de em-
pleados.

(G. C.-307)

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento v efectos.

Dios guarde a A". I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.

limo. Sr. Director general de Impuestos
Indirectos.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Provincial de Timbre M-21/
1964".

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de los meses
de abril, julio, octubre y diciembre de
1964.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes : Cuantia de "la nómina individual.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de 238.960 pesetas.

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

b) Hechos imponibles: Recibos a car-
go de perceptor de Clases Pasivas. Reci-
bo a cargo del Habilitado. (Exclusiva-
mente estos conceptos.)

a) Actividades: Habilitados de Cla-
ses Pasivas.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en 28 de diciembre de 1963, y por
las actividades y hechos imponibles que
pasan a relacionarse.

Provincial con la mención M-21 de 1964,
para la exacción del Impuesto de Tfmbre
del Estado entre la Hacienda Pública y
el Colegio de Habilitados de Clases Pa-
sivas, de Madrid.

(G. C—306)

Lo que comunico a V. 15 para su cono-
cimiento v efectos.

D.,

limo. Sr. Director general de Impuestos
Indirectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de enero de 1964.—P

Francisco Rodríguez Cirugeda-,

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Local de Timbre M-31/1964".

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de abril, julio,
octubre y diciembre de 1964.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes : (Volumen de ventas y número de
empleados.) Proporcional al número de
operaciones realizadas en relación con el
de bultos aforados por el Ayuntamiento.

Cuarto. La Cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de novecientas veinte mil setecientas cin-
cuenta pesetas. ,

Tercero. El periodo de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

b) Hechos imponibles: Nóminas.
Nombramientos. Copias de cartas. Liqui-
daciones. Recibos. Formalizaciones. Car-
go y abono. Publicidad.

a) Actividades^ Las propias de su de-
nominación.

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en 27 de diciembre de 1963,
)' por las actividades y hechos imponibles
que pasan a relacionarse:

a^oii fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Local con la mención M-31 de 1964, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado entre la Hacienda Pública y el
Grupo de Asentadores de Frutas y Ver-
duras, de Madrid.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de -diciembre de
1957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

(G. C—309)

Cuarto. La cuota global a satisfacer
\u25a0para el conjunto de contribuventes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
«le sesenta y ocho mil doscientas cinco
jgpesetas.

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero 331 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
-el Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

b) Hechos imponibles: Extractos de
-cuentas y liquidaciones. Albaranes. Nom-
\u25a0Oramientos de empleados. Nóminas de
personal. Cargo y abono. Recibos y jus-
tificantes de cobro. Publicidad. Documen-
tos liberatorios. Comisiones. Acuses de
Tecibo. Documentos de formalización.

nominación
a) Actividades: Las propias de su de-

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
xelación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en 26 de diciembre de 1963,
y por las actividades y hechos imponibles
•que pasan a relacionarse:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el articulo t,j de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Local con la mención M-22 de 1964, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado entre la Hacienda Pública y el
"Grupo de Granjas Avícolas, del Sindica-
to Provincial de Ganadería de Madrid.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
'Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Lev de 26 de diciembre de
1957 7 Ia Orden de 16 de mayo de 1960,

ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegró
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Local de Timbre M-23 1964".

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de abril, julio,
octubre y diciembre de 1964.

Quinto. Las reglas _de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes : Volumen de ventas y número de em-
pleados. Cifra de Beneficios. (El Gremio
se hace responsable de la total cantidad
de este Convenio.)

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en la cantidad de
dos millones sesenta y dos mil quinien-
tas pesetas; diecisiete mil quinientas pe-
setas, como suma de cuota complementa-
ria, a El Cafeto, S. A.

a) Actividades
nominación.

Las propias de su de-

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en 26 de diciembre de 1963, y
por las actividades y hechos imponibles
que pasan a relacionarse :

Tercero. El periodo de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexó aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

b) Hechos imponibles: Copias o du-
plicados de cartas y telegramas. Nom-
bramientos y nóminas de personal. Ex-
tractos o demostraciones de cuentas. Do-
cumentos de formalización de ventas, li-
beratorios en general. Publicidad.

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la. Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, sé aprueba el Convenio
Local con la mención M-23 de 1964, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado entre la Hacienda Pública y el
Grupo de Mayoristas de la Alimentación,
de Madrid.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
J957 y 'a Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

F-n íe lo dispuesto en el artícu-
lo 9-°, 3, del Decreto de 14 de junio de

O.» del dia 15), por el que se
an 'os Auxilios del Fondo Nacional

de Asistencia Social a ancianos y enfer-
mos desampa: . r:¡nscribe' a con-
tinuación la relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esta
Junta deseando acogerse a estos benefi-
cios; por lo que se invita a cuantas per-
sonas quieran rectificar algún error que

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Nemesia iMoreno Galán. —ban, 23..—Tetuán.

Amalia Fernández Gar-
niiio, 18.—Carabanchel

Encarnación-Alonso Vicia . e
co Maopás, 7.—Puente Valfecas.
Ansrel de la Guarda. " . ,

Francisca García Fuertes. — '\u25a0'\u25a0'\u25a0

Rivas, 2.—Arganzuela.—San Mi2u<

M.a Vicenta Martínez Fer
Francisco Silvela, 106.—Buenavista.—
Sagrado Corazón de Jesús. „

Gertrudis Alonso Huerta.—Rond? a $
Segovla, 30. —-Latina. — Santa Man-
ía Cabeza. . •,„

Cabeza. . .-

Inocente ¡Martín -Martínez. —Divino V •

llés, 29. —Arganzuela. —Beata Mana -
de Jesús. i.

Balbina Delgado García. — P«eft0 ,
Padornelos, 22.—Vallecas.—Divino r
tor

Isidora Sanz Ruiz.—-Ferrocarril, i-

Hospital.—¡Las Angustias.
Quiteria Garcés Herrero

Real, 24.
Carmen Iñiguez Lucio. —García de "a-

redes. —Chamberí.—Santa Teresa y San-
ta Isabel.

Remigio Camarero Yuste. — Antonio
Maura, 18.—Retiro. —Los Jerónimos.

iManuela Teruel Cubero. — Maestro
Alonso, 15.—Buenavista. —Covadonga.

María Poveda 'Martín.—Conde Penaí"
ver, 44. —.Buenavista.—El Pilar.

Margarita Martín Vicente.—Conde re-
ñalver, 44. —.Buenavista. —El Pilar.

Clemente Rubio Bautista.—Mazarred*
número 12.—-Latina.—rSanta María de

\u25a0Natalia Gómez Fernández. —Ponce de-
León, 4—'Chamberí. — Santa Teresa r
Santa Isabel.

Catalina Asenjo de Diego. —Palafox,

número 8.—Chamberí.—Santa Teresa J
Santa Isabel.

Pilar Muñoz Orejón
tina.—-La Paloma.

Genoveva López Ortega.- —Barrio Mo-
ratalaz, Polg. H.—Vallecas.—Virgen de-
Moratalaz.

Boldano, 7.Juliana Lozoya Enebral
Ventas.—-La Concepción.

.Agustina López Yuste. —García Mar-
quina, 18.—Valleeas.—San Diego.

Angelino Sáez Blázquez. — Alcántara,
.número 21. —.Buenavista.—Covadonga.

Ramona Galán Duran
Ventas.—La Concepción

Bárbara Rey García.—Sombrerería, 6.
Hospital.—San Lorenzo.

Nemesia Rodríguez Roa.—Villasandi-no, 5.--Carabanchel.—Nuestra Señora delRosario.

Ignacia Arranz Camarero.—CarreteraAndalucía, Kilómetro 7,500.—.Wat-zue.
la.—Villaverde. s Ue"

Joaquina Belinchón Belinehón ~~rnvenio, 71.—Vallecas.—San Diego
Carmen Díaz Santamaría. — Sá'inz <uBaranda, 22.—Retiro.—San Vicente F.Ü

rrer. fr

Nombre y apellidos—Dirección Dist -to. —'Parroquia ""

Leandra Montoya Fernández—Emba-
jadores, 79.—Mediodía.—Corazón de Ma-
ría.

Luisa Fernández Gomis— Sierpes, 6,
Latina.—La Paloma.

Amparo González Pérez.—Tolosa, 16,
Villaverde.—San Fermín.

Leoncia López^ Vázquez. — Lagasca,
125. —San Agustín.

Manuela Bayo Amo.—-Arganzuela 4,
Arganzuela.—La Paloma.

Juliana -Medina de la Fuente.—Mantea,
ya, 4—Vallecas.—San Pedro Advíncula.Joaquina Camacho Ruiz.—Repujado 4.Ventas.—Gran San Blas.

Ágiles de la Peña García.—Bretón de
los Herreros, 28.—^Chamberí. —San Juan
de la Criuz.

Josefa de la Obra Rodríguez.—Buena-
vista, 40. —-Mediodía.—¡Sao Lorenzo.
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— Tirma, 4.—

.—Toledo, 74. —La-

— Ciudad

dez-;'

!o.-San (

.—San
.—Pasaje

Luis

se hubiere presentado en estas sor \u25a0

des a personarse en las oficinas d ***Corporación, calle de Amor de Díamero 6, todos los días laborables dS>
tro a siete de la tarde, donde le °Ufatendidas ouantas manifestaciones •
ran alegar respecto de las que se JÍJ"quen al objeto de lograr una mejor ,7
cación de los fondos previstos paral!"
fin. . »'?

(G. C—308)

limo. Sr. Director general de Impuestos
Indirectos.

4

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.



Pilar Palacios León.—Catalina Suá-
rez, 4. —Puente de Vallecas.—San Ra-
món.

Tomás Pérez Díaz. —Fuenterrabía, 7
Retiro. —Nuestra Señora de la Paz.

Teresa Sánchez López. — Doctor Es-
querdo, 39. —Retiro.—Sagrada Familia.

Ignacio Martínez García-Velasco
Cabeza, 30. —Retiro.—San Nicolás.

Constanza Tenorio Zapardiel.—Jesús,
número 2.—Retiro.—Los Jerónimos.

María Díaz Martínez.—Juan Peñal-
ver, 12.—Villaverde.—San Andrés.

Isidora Gil del Castillo.—Guzmán el
Buenq, 61. —Universidad.—Cristo de la
Victoria.

Andrea Doblado Guiñales. — Nuestra
Señara de Valverde, 65. —Tetuán.—San
Miguel Arcángel.

Carmen López Martínez.—Val-Loven-
to, 2. —Gran San Blas.

iMadrid, 22 de enero de 1964. —El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Vi-
cepresidente (Firmado).

Vicenta García Rodríguez.—Guillermo
Rolland, 1.—Latina.—Santiago.

Ana Sanz Joven—P.° Delicias, 37".—Mediodía.—Las Angustias._ Vicenta Beltrán Zamorano.—El Esco-
rial, 6. —Centro.—San Ildefonso.

María Bielsa Márquez.
Mediodía.—Las Angustias.

Diego Ballesteros Aliste.—General Al-.
varez de Castro, 18.—Chamberí.—Santa
Teresa y Santa Isabel.

Desideria Escudero López.—O Pega-
so, 5.» Avenida, 4. —Ventas. —San Cris-
tóbal.

Cecilia Alarcón Cediel.—Bocángel, 10.
Ventas.—-Covadonga.

Encarnación Dorado Casero'.—Colonia
San Francisco Javier, Bi. 7, 4.0—Puente
Vallecas.—San Diego..

(Mariana Rodríguez Fernández.—Am-
Paro, 59-—-Mediodía.—San Lorenzo.

Basilisa Pérez Magro—Alcántara, 2 ,
Mediodía. °

Luisa Rei-noso Diezma. — Esperanza,
número 15.—Mediodía.—San Lorenzo.

Cristina González Castañón.—Timoteo
Domingo, 22.—Ventas.—Nuestra Señora
de Fátima.

M.a Hortensia Martínez Rivaras.—Ventas García Lorón, 13.—Ventas.—Es-píritu Santo.

María López Fernández.-^Rodas, 9.—Arganzuela.—San Cavetano.

Antonia Cantero de Ruz.—Blanca Lu-na, 1-2.—Puente Vallecas.—San Diego.Enrique de Toro Martínez. — BlancaLuna, 12—Puente Vallecas.—San Diego.
Mariana Travalón Molina.—Mendívii,

numero 58.—Puente Vallecas.—San Ro-
mán.

José Juidia Prior. — Col. B.° Bilbao,
Arnga, 37; 3.

0—Ventas.—Santo Tomásoe Aquino.

\u25a0—449) Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Cataüna Calvo L'garte. —- Ibiza, 35
Mediodía.—San Vicente Fer-rer.

Natividad Nevado Padilla. —- Travesía
Cabestreros, 3.—-Arganzuela. —< San Ca-

Olalla Blázquez Fernández. —Av. Ciu-
dad Barcelona, 29. —- Retiro. —Nuestra
Señora de la Paz.

M.a Antonia García Valdelomar.—Breen
Humor, 1.—Puente Vallecas.—Virgen del
Pozo.

Amalia Ordóñez Martínez. :— Segovia,
número 35. —-Latina.—La Almudena.

Emilia Jiménez Paredes.- —-Calatrava,
número 2-¡. —Latina. —-La Paloma.

M.a Catalina López Sánchez.—Av. Sa-
las de los Infantes. — Tetuán.—San Mi-
guel Arcángel.

Ascensión Santiaga Sigüenza Machu-
ca. —Hachero, 1.—-Puente Vallecas. —El
Santo Ángel de la Guarda.

Antonia Pérez González. —Av. de los
Poblados.^rCarabanchel. —Nuestra Seño-
ra del Pilar.

María /Morales Morales. — Carretera
Andalucía, kilómetro 7,400. —Villaverde.
San Jaime.

Cleófilo Valdaraceté Fernández.—Carre-
tera Andalucía, kilómetro 7. —Villaverde.
San Jaime.

Cándida Gil Grifo.—Ánsar, 20

gen del Rosario. H
Felicidad Gómez Aparicio.—Urgel, 25

Carabanchel Bajo.—Clarisas.

M.a del Carmen Verdier, G. de los Ríos
Reyes, 5. —Universidad.—-San Marcos.

—Vir-

Juliana Martín Casado. —-Manfcuano, 50.
Chamartín. —El Sagrado Corazón de Je-
sús.

Celestina Giraber Quíntela. —Tribulete,
número n.—Arganzuela.—San Cayetano.

Modesta Rubín de Celis. —.Victoria,'9.
Centro. —Santa Cruz.

ma, 4
Elvira iMarón López. —Plaza de Ro-

Elena Millán. Tabernero.—^General Mo-
ja 5o. —T5uenavista.—La Concepción.

Evarista Portalatín Embún. —» Bravo
Murillo 109.—rTetuán. —Nuestra Señora
de los Angeles.

x Marcela López García.—Victorino Ba-
rrero 8.—Tetuán. —- San Rafael Arcán-
gel.

Manuel Risco Báez.—.Sandi, 14.—Puen-
te Vallecas. —.San Pedro Advíncula.

Evarista Valbuena Robledano. — Glo-
rieta Luca de Tena, 4.—Mediodía.—Nues-
tra Señora de las Angustias.

— San Juan
— Nuestra

En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 9. 0, 3, del Decreto de 14 de junio
de 1962 («B. O.» del día 15), por el
que se regulan los auxilios del Fondo
Nacional de Asistencia Social a ancia-
nos y enfermos desamparados, se trans-
cribe a continuación la relación de pe-
ticionarios que han presentado sus soli-
citudes en esta Junta deseando acoger-
se a estos benaficios, por lo que se in-
vita a cuantas personas quieran recti-
ficar algún error que se hubiere presen-
tado en estas solicitudes, a personarse
en las oficinas de esta Corporación, calle
del Amor de Dios, núm. 6, todos los
días laborables, de cuatro a siete dé la
tarde, donde le serán atendidas cuantas
manifestaciones quieran alegar respecto
de las que se publiquen, al objeto de
lograr una mejor aplicación de los fon-
dos previstos para este fin.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

PETICIOXF.S DE AYUDA POR ENFERMEDAD

— Dirección. —Dis-
irito.—Parroquia

NsJtnbre v apellidos

ñero de T964. — El
de Aguas, P. D., Lon-

Don Fernando Caicoya de Rato, con
domicilio en la calle del General Goded,

íero 12 (Madrid) ha presentado en
esta Comisaría de Aguas instancia,
acompañada de Memoria y croquis, en
la que solicita autorización para utilizar
una barca, con las características si-
guientes: propulsión, remo y motor;

a, 2,70 m.; manga, 1,30 m.; pun-
tal, 0,35 m.; potencia, 1,95 m.; nú-
mero de personas, tres, en el embalse
de San Juan, para servicio particular;
y en cumplimiento de lo prevenido en el
apartado g) del art. 15 del Reglamento de
Policía de Aguas y sus Cauces, aprobado
por Decreto de 14 de noviembre de 1958,
ha acordado esta Comisaría de Aguas
su publicación en el BotETiN Oficial de
la provincia de Madrid; v abrir la infor-
mación pública correspondiente, por un
plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha sigiuente a
la de inserción de este anuncio en el cita-

•ourrix Oficial, para que durante el
no puedan los particulares y entida-

des interesados presentar, en esta Co-
misaria y en la Alcaldía de San Mar-
tín de Valiieiglesias, las reclamaciones
que consideren procedentes contra la in-
dicada petición, quedando, al efecto de
manifiesto el expediente en estas ofici-
nas, sitas en el Ministerio de Obras Pú-
blicas, para cuantos deseen examinarlo.
(Referencia: Embalse de San Juan nú-

.—Fornillo, 42

(O. —55.201)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Certifico 1 Que en el rollo de los autos
de juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, de que se hará mérito, se. ha

ado por la Sala la sentencia, cuyo
miento y parte dis

•aiguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero S¡ reta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

-479)

Madrid, 22 ¡le enero de 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

(G. (

Don Fernando Caicoya de Rato; con
domicilio en General Goded, núm. 12
(Madrid), ha presentado en esta Comir-
saría de Aguas instancia, acompañada
de Memoria y croquis, en la que soli-
cita autorización para utilizar, una bar-
ca, con las características siguientes:
eslora, 2,70 metros; manga, 1,30 me-
tros; puntal, 0,60 metros; capacidad,
cuatro personas; propulsión, motor; po-
tencia, 1,95 HP, en el embalse de San
Juan, para servicio particular; ven cum-
plimiento de lo prevenido en el aparta-
do g) del artículo 15 del Reglamento
de Policía de Aguas y sus Cauces, apro-
bado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958, ha acordado esta Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid; y abrir la
información pública correspondiente por
un plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fe-
cha siguiente a la de inserción de

anuncio en el citado Boletín
Oficial, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades intere-
sados presentar, en esta Comisaría y en
la Alcaldía de San Martín de Valde-
iglesias, las reclamaciones que conside-
ren procedentes contra la indicada pe-
tición, quedando, al efecto de manifiesto
el expediente en estas oficinas, sitas en
Doctor Fleming, núm. 3. quinta plan-
ta, Madrid, para cuantos deseen exami-
narlos. (Referencia: Embalse de San
Juan núm. 62.1

— Andrés
— Santísimo

. Alejandro Leiva Quesada. — Oter
*ps Herreros, 872.—tetuán.—San Migue!
Arcángel.

triaca Sedaño Velamos. — Nicolás
17:;.—Arganzuela. — La

dad. -

Encarnación Otero Almendari. — Al-
mansa, 48.—Universidad.—Nuestra Se-
ñora de los Angeles.

Mariana Lozano Díaz Alises. —General
Pardiñas, 24. —Buenavista. —El Pilar.

Paulina Casado Gallardo. — Don Ra-
món de la Cruz, 71. —Buenavista. —Nues-
tra Señora del Pilar.

Dominica Herranz Adrados
Mellado, 24—UniversidadCristo de la Victoria

Zofío

Gregoria Sánchez Herradón. — Pedro
Antonio Alarcón, 7. —Ventas. —-Santo To-
más de Aquino.

Bonifacia Bravo León

Antonia Palacio Díaz.—-Primitivo Ga-
nar, 4. —Arganzuela.—Cristo Rey.

Eufemia Sánchez Herradón. — Pedro
\u25a0Antonio Alarcón, 7. —Ventas. —Santo To-
ntós de Aquino.

Casimira Barcena Ramos. —Pl. de las
Meninas, 2. — Carabanchel Bajo.—San
Vicente de Paúl.

Juana Martínez Sala.—-Padre Poveda,
número 22. —, Puente Vallecas.—Santa
María del Pozo.

Martina Idalgo.—Juan de Olías, 27.—
Tetuán.—Santa María Micaela.

Josefa de la Cal Redondo.—Maudes,
número 44. —Chamberí.—Nuestra Seño-
ra de los Angeles.

María Sancho de Andrés
de Mata, 16.—Carabanchel
Señora del Rosario

vetano
Francisco Roldan González. — Fernán

González, 21. —Retiro. —Covadonga.
Brígida Serrano Hernández. — Divino

Pastor, 13.—Chamberí.—Santos Justo y
Pastor.

Marta Jiménez Hernández. — Caroli-
nas, 17.—Universidad. —Los Angeles.

Benita Alfabe Llórente. —\u25a0 Sombrere-
ría, 6. —Mediodía. —San Lorenzo.

• Obdulia González niñez
Grande, 8-—Carabanchel. —Santa Cris-
tina.

Encarnación Manzano López.—Vene-
ras, 4.—Centro.—San Ginés.

Paulina Hernández Hernández.—Al-
catraz, 25. —Carabanchel.—San Vicente
de Paúl.'

José Manuel Rodríguez Bermúdez.-—
Carril del Conde, 70. —Chamartín.—San
Juan Bautista.

Román Rodríguez Bermúdez.—Carril
del Conde, 70. —Chamartín.—San Juan
Bautista.

Ventas.—De Vicálvaro

Constancia Gómez de Castro.—Pobla-
do de San Juan Enciso, bloque D. —

Amparo Martínez Martinez. — Palmi-
pecho, 7. —Carabanchel.—Del Rosario.

Estrella Matiaci González. —
cia, 8.—Centro.—San Ildefonso

Paula Benítez Rosa.—Avenida de la
Albufera, 19. — Puente de Vallecas.—-
San Ramón.

Sentencia núm. 5

la Segunda de lo Civil.—llusti
Don José Zurita Morata.

Don Federico Martín y M Don
José Labajo Alonso.—Don Vi
van Mur. — Don Jos-
León.-—En la Villa de \u25a0:

de -enero de mil noveci
cuatro. —Vistos en grado de

Don Alfonso Garrido Alvarez, con do-
micilio en el dura, nú-
mero 90 presentado en esta
Comisaria de Aguas instancia, acompa-
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Madrid, 23 de enero de 1964. —El
isario Jefe de Aguas, P. D., Lon-

Luengo.

nada de Memoria y croquis, en la que
solicita autorización para utilizar una
barca, con las características siguientes:
propulsión, motor; eslora, 4,20 m.; man-
ga, 1,80 m.; puntal, 0,65 m.; des-
plazamiento, 130 kilogramos; poten-
cia motor, 45 HP, en el embalse de San
Juan, para servicio particular; y en cum-
plimiento de lo prevenido en el aparta-
do g) del artículo 15 del Reglamenti
Policía de Aguas y sus Cauces, aproba-
do por Decreto de 14 de noviembre de
1958, ha acordado esta Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid; y abrir
la información pública correspondiente
por un plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inserción de este anun-
cio en el citado Boletín Oficial, para
que durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesados presen-
tar, en esta Comisaría y en la Alcaldía
de San Martín de Valdeigiesias, las re-
clamaciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando.

I t-cto de manifiesto el expediente er;
s oficinas, sitas en el Ministerio de

Obras Públicas, para cuantos deseen
examinarlos. (Referencia: Embalse de
San Juan.núm. 181).

— Delicias, 19

lOOO —
Comisaría de Aguas de la Cuen-

ca del Tajo
Autorizaciones

(G. C—448)

Madrid, 21 de enero de 1964. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

Jorge Rodolfo Rodríguez Bermúdez.
Carril del Conde, 90.-—Ohamartín.—-San
Juan Bautista.

María Victoria Agudo Estrada.—Tra-
vesía San Mateo, 7.—Centro. —San Il-
defonso.

Germana Hidalgo Fernández-Giro. —
Ebanistería, 5. —x- San Joaquín.

fonso

Concepción Guerrero Fernández.—Je-
sús del Valle, 8.—Centro. — San Ilde-

Fernando Alvarez Moral. — Esteban
Collantes, 56. —La Cruz de los Caídos.

Daniela Navarro Cerezuela.—Quesa-
da, 10. —Chamberí. — Santa Teresa y
Santa Isabel.

s

María del Pilar Calatrava Beltrán. —
José del Hierro, 55. —Ventas. —-Santísi-
ma Trinidad.



JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 25

(B--

_ Servirá de .tipo la cantidad de c\
cincuenta mil pesetas, en q Ue h an \u25a0

tasados. M flan sido

Que sirve de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de ciento cincuenta
pesetas, o sea el setenta y cinco por cien-
to de la tasación pericial. *

No se admitirán posturas que „„
bran las dos terceras partes de H!?'tipo. e dlchr>

por la Sala Segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial los autos de ma-
yor cuantía, procedentes del Juzgado de
primera instancia número quince, de esta
capital, seguidos entre partes: de la
una. como demandante y apelado, don
Rogelio López Bobo, mayor de edad,
casado, industrial, y vecino de Vigo, re-
presentado por los Estrados del Tribu-
nal, por su incomp'arecencia ante esta
Audiencia; y de la otra, como deman-
dados y apelantes, don Pedro, tion Fran-
cisco y don Luís de Pablo García, ma-
yores de edad, casados, industriales, y
vecinos de Madrid, representados por él
Procurador don Cristóbal Estévez Alva-
rez y defendidos por el Letrado don Ro-
gelio Periquet Rufilanchas, sobre recla-
mación de noventa y un mil quinientas
pesetas de principal...

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo que
sirve de base para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Para ornar parte en la subasta defe,ran los licitadores consignar previ-C"
te, sobre la mesa del Juzgado o ¿n \u25a0'
establecimiento destinado al efectodiez por ciento del referido tipo, sin c'irequisito no serán admitidos'. ' *°

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del men-
cionado tipo.

Cuarta
El remate podrá hacerse a calidad rUceder. ue

— Una máquina
Una brocha de

Está situada en zona verde y ka sido
tasada pericialmente en la suena de vein-
ticuatro mil quinientas ochenta y siete
pesetas con ochenta céntimos.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado —General Castaños, uno, segun-
do—, se ha señalado el día treinta de
marzo próximo, a las once horas, y se
llevará a efecto, bajo las condiciones si-
guientes

suma de cincuenta y cuatro mil setecien-
tas treinta y- ocho pesetas.

Segunda.—Parcela de terreno, seña-
lada en el plano general de la manzana
con el número cincuenta y dos, en tér-
mino municipal de Vallecas, sitio deno-
minado «Los Calzones», de una super-
ficie de 95,45 metros cuadrados, equi-
valentes a 1.229,39 pies cuadrados. Sus
linderos son: por su frente, en línea de,
ocho metros cincuenta centímetros, con
calle particular; por su derecha, entran-
do, en línea de once metros veintitrés
centímetros, con parcela núimero cin-
cuenta y tres; por su izquierda, en linea
de once metros veintidós centímetros,
con parcela número cincuenta y dos, y
por su espalda, en línea de ocho me-
tros cincuenta centímetros, con parcela
número veinticinco.

Cuarto

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Un reloj, sin marca
de afeitar, dorada. —
afeitar.

Dado en Madrid, a veinte de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —* Visto bueno:
El Juez de instrucción (Firmado).

(C—25.352)

Quinta
Se observará lo prevenido en el artíeulo treinta y tres de la ley de Arren"damientos Urbanos, y el rematante contraerá la obligación de permanecer en ellocal, sin traspasarlo, el plazo mínimoc'e un año, y destinarlo durante ese tiem-po, por lo menos, al negocio de la mis-ma clase al que venia ejerciendo elarrendatario.

(A—34-398)

Dado en Madrid, a veinticinco de ene-ro de mil novecientos sesenta y cuatro.El Secretario (Firmado).—El Juez dé
primera instancia (Firmado).

Se tomará como tipo de esta segunda
subasta la cantidad de cuarenta y un
mil cincuenta y tres pesetas cincuenta
céntimos para la primera finca, por el
orden descrito, y dieciocho mil cuatro-
cientas cuarenta pesetas ochenta y cin-
co céntimos para la segunda, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo, y pu-
diendo hacer a calidad de ceder el rema-
te a un tercero.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia que, con fecha seis de
diciembre de mil novecientos sesenta y
dos, se dictó por el señor Juez de pri-
mera instancia del Juzgado número quin-
ce, de esta capital, y que, con ratifi-
cación del embargo preventivo decreta-
do por el mismo por "auto de veinticinco
de febrero de mil novecientos sesenta y
uno, estimó la demanda formulada.por
el Procurador don Antonio Martínez Al-
varez, en nombre y representación de
don Rogelio López Bobo, contra don
Luis, don Pedro y don Francisco de
Pablo García, y, en consecuencia, con-
denó a cada uno de los • demandados a
que paguen al actor la cantidad de trein-
ta mil quinientas pesetas, más los inte-
reses legales de dichas sumas desde la
fecha de interposición de la demanda;
sin hacer expresa imposición de costas
en ninguna de ambas instancias. — Asi
por esta nuestra sentencia, de la que se
llevará certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—
José Zurita.^Federico Martín y Mar-
tín.—J. Labajo.—;Víctor Servan.—José
Luis Ponce de León. (Rubricados.)

Segunda
Para tornar parte en la subasta de- ,

berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del tipo de venta, sin ,
cuyo requisito no serán admitidos.

Bajo apercibimiento de ser declarado» r*.
beltles y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación si
expresan, en el plazo que se les fija, xt

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señak,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de La Policía judicialprocedan a la bus-
•en, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho fvtt
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciatntenli)
Militar de Marina.

mismo

Los 'bienes embargados se sacan a su-
basta sin estar inscritos en el Registro
de la Propiedad, con la condición de que
el rematante verifique la inscripción omi-
tida, antes o después del otorgamiento
de lá escritura de venta, en el término
que sea suficiente y que se le señale, su-
pliendo la falta por los medios estable-
cidos en el título VI de la ley Hipote-
caria, y los gastos y costas que se cau-
sen por resistencia del propietario a ha-
cer la inscripción serán de cuenta del

EDICTO
En virtud de providencia dictada por

el'Juzgado de primera instancia número
nueve, de esta capital, sito en General
Castaños, número uno, se ha admitido
a trámite la demanda de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, formulada por
el excelentísimo señor Fiscal . de esta
Audiencia contra doña Elena Torres Gar-
cía y contra todas aquellas personas a
quienes la resolución de este litigio pue-
da interesar, sobre rectificación esencial
de inscripción en el Registro Civil; v
de *a misma se ha acordado conferir
traslado, emplazando en legal forma a
los expresados cuyos domicilios y para-
deros se ignoran, por medio del presen-
te edicto, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de esta
provincia, así como en el tablón de anun-
cios del Juzgado, a fin de que dentro
del improrrogable término de nueve días
comparezcan en dos autos, personándose
en legal forma; adviertiéndoles que tie-
nen a su disposición, en Secretaría, las
copias simples presentadas de la deman-
da y documentos.

Dado en Madrid, a veinte de enero
de mil novecientos -sesenta y cuatro. —-El Secretario (Firmado). —(El Juez de
primera instancia (Firmado).

(c*—25-353)

Leída y publicada fué la senten-
cia que antecede por el Hustrísimo
señor don Víctor Servan Mur, Magis-
trado de la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial y Ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la misma en
el día de su fecha, de que certifico yo,
el Secretario. — Madrid, trece de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
Constancio Herrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

(G. C—526) (C—25.348)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, y remitir, en
unión de la oportuna comunicación, al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
esta, provincia, a efectos de que sirva de
notificación al demandante incompareci-
tjo ante esta Audiencia, don Rogelio Ló-
pez Bobo, expido y firmo la presente en
Madrid, a veintisiete de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario de Sala, Constancio Herrero Sanz.

JUZGADO ESPECIAL
DE PROPAGANDA ILEGAL

Rodríguez Ajax (Clemente Ismael), na-
tural de Huesgas (Santander), de sesen-
ta y seis años de edad, hijo de Vicente y
Ramona, de estado casado, de profesión
corredor de comercio, vecino de Madrid,
con domicilio en avenida de la Albufera,
302, del Pente de Vallecas, procesado en
causa ' por propaganda ilegal—reorgani-
zación de la C. N. T. en España—, ins-
truida con el número 9, de 1961, del Juz-
gado de instrucción Especial de Propa-
ganda Ilegal del Territorio Nacional, que
a efectos de registro es el número 518, de
1961, del Juzgado de instrucción número
13, de los de Madrid, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción mencionado —Propaganda
Uegal-loca! del Juzgado 13, de Madrid—.
con objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa por auto de 20 de
diciembre último. \u25a0

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Cuarta
Los autos están de manifiesto en Se-

cretaría para examen de los licitadores;
V las cargas o gravámenes anteriores v
los preferentes,_ si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

(A.—34.408)

Dado en Madrid, a treinta de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario Firmado). — El Juez deprimera instancia (Firmado). ÉR.—201

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan si"

efecto las publicadas en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia de 10 de agosto de

195 1 y las remitidas al del Estado
dé julio de dicho año, que no consta a

este Juzgado hayan sido publicadas, Vo''
medio de las cuales se llamaba de compa'

recencia ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, a Carlos Quir0!

Rodríguez, hijo de Manuel y de Ilumm--*
da, nacido en Madrid, de veintitrés
soltero, botones, domiciliado ultimar
en Ja calle Lope de Vega, número
procesado en el sumario instruido en °'cho Juzgado con el número 432, de 1

do e ingresado en prisión
por estafa, en virtud-de haber sido de

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez de instrucción número
cinco, de los de esta capital, en el su-
mario instruido con el número ciento
quince, de mil novecientos sesenta v
uno, por robo, contra José Pozo Gar-
cía y otros, hoy en ejecución de senten-
cia, se saca a la venta por segunda vez
y en pública subasta los efectos que a
continuación se reseñan, que fueron ocu-
pados a los penados y tasados pericial-
mente en la cantidad de doscientas pe-

, los que se encuentran depositá-
n este Juzgado; cuyo remate ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día dieciocho de 'marzo pró-
ximo, a las doce de su mañana; advir-

>se a los licitadores:

Primera. —Parcela de terreno, señala-
da en el plano general con el número
veintisiete, en término de Vallecas y ti-
tulado Alto de las Palomeras, de una
superficie de 212,49 metros cuadrados,
equivalentes a 2.736,90 pies cuadrados.
Sus linderos son: en su frente, con línea
de cuatro metros y diez centímetros,
con calle nueve; por su derecha, entran-
do, en línea de veintidós metros cua-
renta y ocho centímetros, con las par-
celas números veintiséis y cincuenta y
tres; por su izquierda, en línea de vein-
tidós metros quince centímetros, con don
Wenceslao Vélez, y por su espalda, en
línea de catorce metros, con calle nú-
mero doce. Está situada en zona verde

lo tasada pericialmente en la

EDICTO
Don Francisco López Quintana, -Magis-

trado-Juez de primera instancia núme-
ro dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita
juicio ejecutivo promovido por don Mi-
guel del Palacio Alonso, representado
por el Procurador don Fernando Agui-
lar, contra don Tomás García Martínez,
sobre reclamación de cantidad; en cuyos
autos, por providencia de este día, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta por segunda vez, término de vein-
te días y con rebaja del veinticinco por
ciento de la tasación, las fincas si-
guientes :

EDICTO
En virtud de providencia del día dehoy, dictada por el señor Juez de pri-

mera instancia número veinticinco, deMadrid, en autos juicio ejecutivo pro-
movidos por don Luis Portell Denclar
contra don Vicente Ramos Sánchez, so-
bre reclamación de cantidad, se saca ala venta en pública v primera subastalos siguientes: \u25a0

Derechos de traspaso del local de ne-
gocio sito en la calle de Luchana, nú-mero veintisiete, «Restaurante El Pan-cho» .

J ara el remate se ha señalado el díaveintiocho de febrero próximo y horade las doce de su mañana, en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, número uno,
y regirán las siguientes condiciones:

Bachiller Guerrero (Florencio), hij
Teodoro y de Angustias, natural de
drid, nacido el 28 de octubre de r
soltero, churrero, domiciliado ultimar

LUNES 3 DE FEBRERO
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en Monte Perdido, 31, procesado en el
unario instruido bajo el número 540, de
6- por el delito de tenencia de útiles

Ira'el robo, comparecerá dentro del-ter-
rino de diez días ante el Juzgado de
\u25a0¡strucción número 3, de Madrid, Seore-
iria de don Pedro Pérez Alonso, con el
n de ser reducido a prisión que le ha
;do decretada por auto fecha 15 del ac-
ial

JUZGADO NUMERO 23
Por el presente se dejan sin efecto las

requisitorias publicadas en el Boletín-
Oficial de esta provincia con fecha i.°
de abril de 1961, por las que se llamaba
a Manuel Sadén Orcoyen, procesado en
el sumario instruido por este Juzgado de
instrucción número 23, de esta capital
con el número 97, de 1956, por hurto.

(B.—206)

mandante, la Procurador doña María
Luz Albacar Medina, en representación
de don José Peso Márquez, asistida del
Letrado don José Mengual Lorente, con-
tra don Rafael Ibáñez Merino, mayor
de edad, casado, industrial, y con do-
micilio en esta capital, calle de carretera
del Pardo, número nueve; y don Pedro
Ferreiro Quíntela, mayor de edad, in-
dustrial, y con domicilio en calle San
Isidro, número tres, de esta capital, y
don Juan Villalón Alvarez, mayor de
edad, y con domicilio en carretera del
Pardo, número nueve, sobre reclamación
de cantidad,

Mayoral Adán ¡(Julio), natural de Huer-
i de Valdecarabanos {Toledo), nacido
] 3 de abril de 1934. soltero, peón, hijo
e Julio y Pascuala, cuyo actual paradero
e desconoce, comparecerá dentro del tér-
íino de diez días ante el Juzgado de ins-
-ucción número 3, de Madrid, sito en
i calle General Castaños, para ser redu-
ico a prisión que le ha sido decretada
n el sumario 715, de 1963, seguido con-
ra el mismo por hurto

(B.—261)

Oíaz Ortega (Cándido), de treinta y
seis años, casado, hijo de Antonio y Cán-
dida, natural de La Muedra (Soria) y que
tuvo su domicilio en esta capital, calle
Paravicinos, número 14, de profesión jor-
nalero, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 23, de esta capital,
sito la calle General Castaños, número
.uno, para constituirse en prisión, que le
ha sido decretada en el sumario que se
le instruye con el número 188, de 1953,
por hurtos, bajo apercibimiento que de
no verificarlo en el plazo de diez días le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
y será declarado en rebeldía.Cano Calero (Miguel), nacido en Va-

encia el 26 de abril de i934, hijo de Juan
Carmen, que vivió en Torrente (Valen-

ia), cuyo actual paradero se desconoce,
ompareoerá dentro del término de diez
lias ante el Juzgado de instrucción mi-
nero 3, de 'Madrid, para ser reducido a
irisión, que se le ha decretado en súma-

lo 691, de 1963, seguido contra el mismo
>or estafa.

JUZGADO NUMERO 24

(B.—286)

San José Carayaca -(Mariano), natural
de Madrid, de diecinueve años en 1957,
soltero, cerrajero, vecino de Madrid, ha-
biendo tenido su último domicilio conoci-
do en calle E-lvás, núm. 21, i.° derecha,
Puente de Vallecas, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 24, de iMadrid, sito en el
piso bajo sótano de la casa número 1 de
la calle del General Castaños, de esta ca-
pital, a fin de constituirse en prisión que
le ha sido decretada por la Sala segunda
de la excelentísima Audiencia Provincial
de esta capital, en méritos del sumario
instruido en este Juzgado bajo el número
160, de 1957, por el delito de robo.

(B.-199)

JUZGADO. NUMERO 7
González Corbacho (Juan), hijo de Juan
Amalia, de treinta y un años, natural

ie Jerez de los Caballeros, que tuvo su
iltimo domicilio en esta capital, calle del
Imor Hermoso, 106, comparecerá dentro
leí término de diez días ante el Juzgado
le instrucción número siete, de Madrid,
ito en General Castaños, número uno,
1 fin de serle notificado él auto de pro-
esamiento y prisión contra el mismo dic-
ado en el sumario seguido en este Juz-
;ado con el número 10-64 Por tentativa
le violación.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Blas Ruiz So-
riano, para que en el término de tercero
día manifieste lo que a su derecho con-
venga sobre dicha tasación, y por ha-
llarse en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a quince de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado).

(A.—34 "397»

Importa la anterior tasación las figu-
radas tres mil seiscientas veinticinco pe-
setas, s, e. u o.

Total, tres mil seiscientas veinticinco
pesetas.

Incidente Tasación costas, ciento cin-
cuenta pesetas.

Suma, tres mil cuatrocientas setenta y
cinco pesetas.

Honorarios de Letrado, s/m, dos mil
setecientas pesetas.

Disposición Común 4.
a

cuenta pesetas.
Disposición Común 4.a

fo veinte pesetas.
Artículo 13.

cuenta pesetas

Artículo 7. — Segundo período. D.
18-6-59, ciento ocho pesetas.

Reintegro de autos, setenta y cinco
pesetas.

EDICTO

En los autos de donde el presente di-
mana, seguidos con el número doscien-
tos noventa y seis, de mil novecientos
sesenta y tres,' a instancia de don Pe-
dro Crespo Morales, contra don Blas
Ruiz Soriano, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento urbano, se ha lié-
vado a cabo tasación de costas, que co-
rresponde a la siguiente:

Disposición Común 11

Registro, veinte pesetas.
Artículo 7.—Primer periodo.—D. 18-

6-59, doscientas cincuenta y dos pe-
setas.

(B.-253)

Notificaciones de sentencia

BAEZA

(G. C—376)

Por el presente se dejan sin efecto la
requisitoria -publicada en el Boletín Ofi-
cial de Madrid, núm. 229, de 25/9/63,
llamando a la procesada Antonia Méndez
Moreno en causa de este Juzgado núme-
ro 79/63, por escándalo público, en vir-
tud de haber sido dejada sin efecto por
la ilustrísima Audiencia Provincial de
Jaén, por sentencia firme de 30 de di-
cietabre pasado, al haber sido declarada
absuelta en la -misma.

(B.-203)

Y para que sirva de notificación al
demandado Juan Villalón Alvarez, en ig-
norado paradero, expido el presente en
Madrid, a veintidós de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —Él Juez municipal (Fir-
mado).

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez municipal
que la dictó, estando celebrando audien-
cia pública en el día de la fecha y en
el lugar de costumbre; dov fe. —Luna
(Rubricado.)

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por la Procurador do-
ña María Luz Albacar Medina, en re-
presentación de José Peso Márquez,
debo condenar y condeno a los deman-
dados don Rafael Ibáñez Merino, don
Pedro Ferreiro Quintela y don Juan Vi-
llalón Alvarez a que, luego que esta sen-
tencia sea firme, mancomunadamente y
solidariamente paguen a la actora la su-
ma de mil novecientas ochenta y cuatro
pesetas, importe del principal reclama-
do, intereses legales, gastos y costas del
presente juicio.—-Así por esta mi senten-
cio, que será notificada a las partes, ha-
ciéndolo, en cuanto al demandado don
Juan Villalón Alvarez, mediante edictos,
que se publicarán en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, y en cuanto
al demandado Pedro Ferreiro, Quintela,
igualmente por edictos, si no se solici-
tase en cuanto a él la notificación en
su propio domicilio, y en cuanto al de-
mandado don Rafael Ibáñez Merino, en
su persona, y por cédula, en su domi-
cilio, si no fuere hallado, haciéndolo
también, en cuanto a los demandados
declarados rebeldes, mediante los estra-
dos del Juzgado, insertándolo en el ta-
blón de anuncios del mismo dicha noti-
ficación, definitivamente Juzgando, la
pronuncio, mando y firmo.—M. Martín-
Cruz. (Rubricado.)

Bodega Bachiller (Doroteo Luis), na-
¡do el día 6 de febrero de 1935, hijo de
lermenegildo y ¡Nicomedes, representan-
e de joyería, que vivió en la calle de Guz-
nán el Bueno, número 73, comparecerá
lentro del término de diez días ante el
uzgado de primera instancia e instruc-
:ión número 7, de los de esta capital, a
in de notificarle y llevar a efecto el auto
le procesamiento y prisión contra el -mis-
no dictado en sumario seguido con el
itimero 615-63 por apropiación indebida.

(B.—291)

(A.—34.406)

(G. C—.

GUADIX
Habiendo sido declarado, prescrito por

la Sala de la excelentísima Audiencia Te-
rritorial de Granada, el hecho qué dio lu-
gar a la incoacción del sumario número
386, de 1953, sobre hurto, contra Fran-
cisco Resquena Fórmeles, se anulan las
órdenes dadas para su busca y captura
con fecha 28 de abril de 1954.

Y con el fin de que se dejen, sin efecto
tales órdenes libroel presente, para su in-
serción en los «Boletines Oficiales», a tal
fin.

(B.—202)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

fecto la anterior requisitoria, de 20 de
íbril de 1961, por la que se llamaba a
osé Huelva Villaespasa, natural de Bar-
elona, casado, del comercio, de cuarenta
' cuatro años, que habitaba en la plaza

n el Juzgado de instrucción núm. 14, por
propiación indebida, con el núm. 382/58.

ÍB.-224)

el Niño Jesús, núm. 2, por consecuen-
a del sumario seguido contra el mismo JUZGADOS MUNICIPALES

Y para notificación de la perjudicada,
Emiliana Molero Aparicio, y el esposo de
la misma, se expide la presente en Ma-
drid, a 16 de enero de iq64-

(B.-i;

JUZGADO NUMERO 2

En juicio de faltas núm. 554, del pa-
sado año 1963, recayó la sentencia, cuyo
encabezado y fallo dicen así:

Sentencia. —En la .villa de Madrid, a

15 de enero de 1964.—El señor Juez mu-
nicipal del núm. 2, don Manuel. Martín
v Martin Cruz, habiendo' visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como denun-
ciada, María Collado de la Iglesia:
' Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables, a la denunciada María Collado de
la Iglesia, declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Manuel Martín. (Rubri-
cado.)

JUZGADO NUMERO 15
Toldos García Araque (Sabas), natural

le Campo de Criptana (Ciudad Real), de
stado soltero, profesión carpintero, de
eintiocho años, hijo de Sabas y de Jua-
ia, domiciliado últimamente en la calle
le Sierra Filabrás, 17, bajo, procesado,
>Qr robos, en causa núm. 177, de i957>
omparecerá en término de diez días ante
'1 Juzgado de instrucción número 15, Se-
retaría del Licenciado don Nicolás Cor-
és García, para ser reducido a prisión
lecretada en dicha causa, en la cárcel de
;sta capital como preso comunicado.

(B.—295)
siguiente

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición número trescientos dos, de mil no-
vecientos sesenta y tres, a instancia de
la Procurador de los Tribunales doña
María Luz Albacar Medina, en represen-
tación de don José Peso Márquez, con-
tra don Juan Villalón Alvarez, en igno-
rado paradero, y otros, sobre reclama-
ción de cantidad, en cuyo procedimiento
ha recaído sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez
¡municipal propietario número dos, de
los de esta capital.

El Juzgado de instrucción número 19,
idrid, anula y deja sin efecto la re-
'ria publicada en este periódico ofi-

15 de octubre de 1963 llamando al
rocesado Francisco ¡Mangas San Juan,. causa 324-63,. por falsedades y es-

>or haber sido habido.

JUZGADO NUMERO 19

En la Villa de Madrid, a seis de di-
ciembre de mil novecientoc sesenta y
fres. —El señor Juez municipal propie-
tario número dos, don Manuel Martín y
Martín-Cruz, habiendo visto los presen-
fes autos de juicio de cognición, segui-
dos entre partes: de la una, y como de-

En virtud de lo acordado en ejecución
de sentencia del juicio de faltas núm. 717,
de 1961, se notifica a la penada Carmen
Bonet García, cuyo paradero se ignora,
que por providencia de esta fecha, y en
aplicación del Decreto 1.504, de 1963, se
declara indultada la pena privativa de li-
bertad que se le impuso. Y a la vez se
le confiere vista de la tasación de costas
practicada, por plazo de tres días, que
importa 343 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta prvincia se expide la pre-
sente en Madrid, a 15 de enero de 1964.

(B—144)

JUZGADO NUMERO 5
Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en

Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal número 5, de los de Madrid.
Certifico: Que en diligencias de i

Hago saber: Que en dicho Juzgado,
y bajo el número treinta, del año en cur-
so, se siguen autos de proceso de cog-
nición, a instancia del Procurador don
Pedro Antonio Pardillo Lerena, en nom-
bre y representación de la Sociedad Mer-
cantil Anónima «Inmobiliaria Pozas, So-
ciedad Anónima», contra los ignorados
herederos del titular arrendaticio don Vi-
cente Más Martínez, sobre que se de-
clare resuelto el contrato de inquilinato
del piso tercero, letra E, de la casa nú-
mero cuarenta y uno de la calle de Al-
berto Aguilera, de esta capital; y en los
que, en providencia de este día, se ha
acordado emplazar a los ignorados he-
rederos de don Vicente Más Martínez,
actualmente en ignorado paradero, para
que en el término de seis días compa-
rezcan ante este Juzgado municipal nú-
mero tres, sito en la calle de Veláz-
quez, número cincuenta y dos, piso ter-
cero, a fin de cumplir el trámite del ar-
tículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos; previniéndoles que,
caso de no verificarlo, serán declarados
en rebeldía, siguiendo el juicio sin más
citarles ni oírles, y les parará el per-
juicio correspondiente en derecho.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación v emplazaimiento a los ignora-
dos herederos de don Vicente Más Mar-
tínez, actualmente en ignorado parade-
ro, y para su inserción en el Boletín

EDICTO
Don José Martínez Vázquez, Juez del

Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

B.— 197
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JUZGADO NUMERO 25

(B—I95)

Fallo

— D. 18-6-59,

,—Agentes, cin-

.—Oficial, cien-

— Ejecución, ciento cin-

•B—2Qo)

JUZGADO NUMERO 3

\u25a0372)

JUZGADO NUMERO 2

Sentencia

:t

7

Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo- en Madrid, a veintidós
de enero de mil novecientos sesenta y
cuatro. —¡El Secretario (Firmado). —¡El
Juez municipal (Firmado).

(A.—34.405)



Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a los denunciados Antonio' García
Sáez y Juan Abuin Sanz, como autores
de una falta de escándalo, a la pena de
150 pesetas de multa para cada uno de

ellos, reprensión privada y al abono de
las costas procesales por mitad.—Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo. — Francisco F. Jardón. (Rubri-
cado.)

Para que sirva de notificación al de-
nunciado Juan Abuin Sanz y su publica-
ción en el Boletín* Oficial de la provin-
cia se expide la presente en Madrid, a
27 de diciembre de 1963.

JUZGADO NUMERO ¿2

\u25a0> de los de esta capital
Don Jaime Arias García, Juez munici-

pal núm. i-
Por el presente edicto hace saber a

las personas que a continuación se re-
lacionan, que deberán comparecer ante
este Juzgado municipal, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4, en el término
de cinco días, para cumplir la pena que
les ha sido impuesta.

__.. Eduvigls Jiménez Manzano, \u25a0 de vein-
tiún años, soltera, hija de Diego y de
Josefa, de ignorado paradero, compa-
recerá el día 26 de febrero, a las nue-
ve treinta horas, en la Sala audiencia
del Juzgado municipal núm. 14, de esta
capital, calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, para celebrar el juicio verbal
de faltas que bajo el núm. 464, de 1963,
sc_ sigue por lesiones, debiendo concu-
rrir asistida de cuantas pruebas intente
valerse

Fernández Pérez (María Dolores),
hija de José y de Canmen, domiciliada
últimamente en la calle de Hortaleza,
número 42, tercero, comparecerá el día
27 de febrero, a las once horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por hurto, bajo el r\ím. 588,
de 1963, instruido contra la misma!

(B.—243)

(B--i75)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas segui-

dos en este Juzgado bajo el núm. 226,
de 1963, en virtud de denuncia formula-
da contra María Juana Chamorro Avila
y Ángel Miguel Zarza, mayores de edad,
cónyuges, dedicada a sus labores ella y
pintor él, y ambos en ignorado parade-
ro, sobre escándalo, en providencia de
esta fecha se acordó, entre otras cosas,
practicar tasación de las costas, la que
dio el resultado siguiente:

Ignorados perjudicados por la sustrac-
ción de una cartera, que contenía. 10 pe-
setas, sobre las trece horas del día 6 de
septiembre próximo pasado, comparece-
rán el día 27 de febrero, a las once ho-
ras, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, número 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por
hurto, seguido contra Manuel Serna
García v otros.

(B.-241)

Sindicato Civil de Obligacionis-
tas Hipotecarios de Fábrica de

Mieres, S. A.
EMISIÓN 27 DE JUNIO DE 1949
De conformidad con lo establecido en

los artículos 9.
0 y 10 de los Estatutos de

este Sindicato, se convoca a Junta Ge-
mera! Extraordinaria de Obligacionistas,
la cual tendrá lugar en primera convoca-
toria el día 24 de febrero corriente, a las
\u25a0trece horas, en el domicilio del Banco Es-
pañol de Crédito, en Oviedo, calle Mar-
qués de Santa Cruz, número 4; y en se-
gunda convocatoria, si así procediere, el
día 2 de marzo siguiente, en el mismo lu-
gar y hora.

Serna García (Manuel), hijo de Ma-
nuel y de Concepción, domiciliado últi-
mamente en la calle de Justo Puertas,
número 30, bajo ¡barrio de las Palome-
ras Bajas), comparecerá el día 27 de
febrero, a las once horas, ante el Juz-
gado municipal núm. 6, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, a celebrar juicio de
ialtas por hurto,-seguido contra el mis-
mo y otros.

(B.—242)

(G. C—341)

Y con el fin de que la presente tasación
de costas sea publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sirva
de notificación a expresados María Jua-
na Chamorro Avila y Ángel Miguel Zar-
za, y a la vez darles vista de la misma,
para que en el término de tres días ale-
guen lo que tengan por conveniente y de
no efectuarlo les sirva de requerimiento
en forma para que en el plazo de los cin-
co días siguientes comparezcan en este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, para hacer pago por mi-
tad del 'importe que aquélla arroja, re-
ciban la reprensión privada que les fué
Impuesta y además practicar las diligen-
cias de ejecución de sentencia, se expide
la presente en Madrid, a 17 de enero de
1964.

Tasación de costas
D. C. 11. artículos 28 y 29, Decreto

18 de junio de 1959, 150,00 pesetas; ar-
tículo 31 Decreto 18 de junio de 1959,
50,0o; multas impuestas a los condena-
dos, 100,00; D. C. 4.

a Decreto 18 junio
1959, 46,50; reintegro expediente ley del
Timbre, P. Mutualidades, 30,00. Total,
376,00 pesetas.

(B.—15S)

(B.—239)

Número del juicio —Personas condenadas
en referido juicio

257-62. — Antonio del Sobral y Con-
cepción Villena Gutiérrez, conductor y
dueña, respectivamente, del vehículo M-
278.876, sin domicilio conocido.

499-62. —Antonio Paimeiro Rodríguez,
de veintidós años, soltero, hijo de Ju-
lián y de Mercedes, peón albañil, natu-
ral de Madrid, y domiciliado última-
mente en Palmera, núm. 17.

529-62. —Laureano Pérez Domingo,
de cuarenta y tres años, hijo de Grego-
rio y de Juana, natural de Morata de
Tajuña, y domiciliado últimamente en
Atocha, núm. 117.

637-62. —Joseph Thuilliez, de cuaren-
ta y seis años, hijo de Poseph y de Pau-
line, natural de Marruecos, conductor
del coche matrícula 5.475-28-MA, y sin
domicilio conocido.

7-63. —Rubén Arnunfo Avila, de trein-
ta y dos años, casado, militar, hijo de
Pablo y de Feliciana, natural de Asun-
ción (Paraguay), y domiciliado última-
mente en José Antonio, núm. 63.

26-63. — María del Carmen Lozano
Díaz, de veintiún años, soltera, hjja de
Manuel y de Ramona, y domiciliada úl-
timamente en Emperatriz Isabel, núme-
ro 13.

117-63. —Cirilo Arróniz Pitillas, de
veintinueve años, hijo de Guillermo y de
Florencia, natural de Lerín (Navarra),
y domiciliado últimamente en Piquér,
número 10.

. 554-63- —Johann Stefanson, de veinti-
siete años, soltero, comerciante, y do-
miciliado últimamente en el Hotel Sanvy.

(B.—216)'

229-63. — Enrique Vidal Moncho, de
veinticinco años, soltero, camarero, hijo
de Enrique y de María, natural de Va-
lencia, y sin domicilio conocido.

33 2-°3*—^Beatriz Fernández Zulueta,
de treinta y ocho años, soltera, hija de
Eutinio y de Florencia, natural de Mé-
jico, y domiciliada últimamente en Sie-
te de Julio, núm. 4.

sidente

Oviedo, primero de febrero de mil n0

vecientos sesenta y cuatro. —-El 'V ce; 1''-'

El orden del día será

2.a Examen de la petición dirigida a!

Sindicato por «Fabrica de Mieres, S. A.»,
en relación con la subsanación de erro!

i." Nombramiento de Presidente-Co-
misario del Sindicato, vacante por ialie
cimiento del anterior titular.

padecido al describir en la escritura de

Emisión de Obligaciones con garantía
hipotecaria autorizada con fecha 27 oe
junio de "1949 por el Notario de Mieres
don Luis Rivaya Llamedo, la finca se-
gunda de las dieciséis hipotecadas en ga-
rantía de dicha emisión, y en su caso
delegación a favor del Presidente-Comi-
sario del Sindicato de las facultades pre-
cisas para el otorgamiento de la c°rref
pendiente escritura de subsanación <K

error.

multa

_ Alfred Stieler (Paúl), domiciliado úl-
timamente en la calle de Silva, núm. 8,
comparecerá en el término de cinco días
ante este Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, para ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a que está condenado en el jui-
cio de faltas núm. 475, de 1963, segui-
do ante dicho Juzgado, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo cumplirá el
arresto subsidiario por el impago de la

JUZGADO NUMERO 6
Alvarez Vázquez (Alejandro Wifre-

do), hijo de Constante y de Jacoba, do-
miciliado últimamene en la calle de Do-
noso Cortés, nútm. 86, comparecerá el
día 20 de febrero, a las once y media

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(A.—34*399)

A Z
Se arrienda caza, término de Ledan^

(Guad-alajara), kilómetro noventa y cinc
carretera Madrid-Barcelona. Informe-
señor Alcalde.

Palomino Garcés (Miguel), domicilia-
do últimamente en la calle del Laurel,
número 9, comparecerá en el término
de cinco dias ante este Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, para hacer efectivas las responsabi-
lidades pecuniarias a que está conde-
nado en el juicio de faltas núm. 457,
de 1963, seguido ante dicho Juzgado,
bajo apercibimiento que de no verificar-
lo cumplirá el arresto subsidiario por el
impago de la multa.

JUZGADO NUMERO 13
José López Vílchez, de treinta v seis

años, hijo de Antonio y de María' Ado-
ración, natural de Granada, y en para-
dero deseo-nocido, se le cita para que el
próximo día 20 de febrero, a las oncetreinta horas, comparezca ante este Juz-gado, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, quinto, a celebrar el juicio defaltas seguido por daños, con el núme-
ro 592', de 1963, contra él, debiendo ha-
cerlo acompañado de las pruebas de queintente valerse.

(B.-^24o) (B.—108) Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4

LUNES 3 DE FEBRERO

(B.—2ig)

(A.—34-57-

horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juicio' de faltas por lesiones,
bajo el núm. 616, de 1963, seguido con-
tra el mismo.

(B.—208)

Manuel Moreno Matute, de ve'na- •años, hijo de Anselmo v de 4- *natural de Madrid, y domiciliad?^'mámente en el barrio de San t il~
bloque 1, se le cita para que 4^?°'
mino de nueve días comparezca antJuzgado, isito en la calle de Vela™ 1*número 52, quinto, a cumplir la J"?'
na impuesta en juicio de faltas sep-nÍT
por lesiones, con el núm. 477 riP ,T°477, cíe I9 63>(a —109)

JUZGADO NUMERO 10

Bermejo Herranz (Carlos), nacido el
día 17 de mayo de 1936, soltero, depen-
diente, hijo de Daniel y de Filiberta, na-
tural de Segovia, y domiciliado última-
mente en la calle de Cava Baja, núme-
ro 35, «Mesón del Segoviano», compa-
recerá ante la Sala audiencia de este
Juzg'ado municipal núm. 10, sito en la
calle' de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, piso primero, en el plazo
de cinco días, al objeto de darle vista
de la tasación de costas practicada en
el juicio verbal de faltas núm. 411, de
1963,-y requerirle al pago de la misma.

(G.C.-346) (B.- I55)

Caño Parrilla (Emilia), domiciliada
últimamente en la calle del Doctor Es-
querdo, núm. 101, comparecerá en el
término de cinco días ante este Juzga-
do municipal núm. 6, sito en la calle
de los Hermanos .Aivárez Quintero, nú-
mero 3, segundo, para hacer efectivas
las responsabilidades pecuniarias a que
está condenada en el juicio de faltas nú-
mero 466, de 1963, seguido ante dicho
Juzgado, bajo apercibimiento que de no
verificarlo cumplirá el arresto subsidia-
rio por el impago de la multa.

(B.—209)

Luis Calvo Vázquez, casado, hiin aManuel y de Ana María, natural di%villa, y en paradero desconocido se 1cita para que en término de ocho día!comparezca ante este Juzgado, sito £la calle de VeJázquez, núm. 52, 0^a cumplir la condena impuesta en \xx\Zde faltas núm. 178, de 1963.
J °

(B—245)
JUZGADO NUMERO 14

Manuel Torets Martín, de veintiséisanos, soltero, feriante, hijo de Manuely de María, natural de Viñuela (Mala
ga), de ignorado paradero, comparecerá
el día 12 de febrero, a las diez horasen la Sala audiencia del Juzgado muni'cipal núm. 14, de esta capital, calle deAlberto Aguilera, núm. 20, para cele-brar el juicio verbal de faltas que bajoel núm. 328, de 1963, se sigue por le-
siones y daños, debiendo concurrir asis-tido de cuantas pruebas intente valerse.

(B. —9.296)

Domínguez Merino (Antonio), nacido
el día 2 de enero de 1945, soltero, al-
bañil, hijo de José y de Josefa, natural
de Madrid, y domiciliado últimamente
en la calle de Ferroviarios, núm. 117,
piso cuarto izquierda, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 10, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, piso primero, en el plazo
de cinco días, al objeto de darle vista
de la tasación de costas practicada en
el juicio Verbal de faltas núm. 382, de
1963, y constituirse en arresto.

(G.'C (B.—156)-347)

Fierre Rouselt (Jean), hijo de Jean
y de Adrianne, domiciliado últimamente
en el «Hotel Sace», .sito en la calle del
General 'Sanjurjo, comparecerá el día 27
de febrero, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y daños por
imprudencia, seguido contra el mismo,
bajo el núm. 524, de 1963.

(B.-207)

verbal de faltas que se siguió en este Juz-gado con el núm. 504, de 1962, por alte-
ración al orden público, en virtud de
denuncia de Maximiliano Checa Felipe,
contra Juan Abuin Sanz, de veintisiete
años, casado, hijo de Julio y Luciana, na-
tural de Madrid, y con domicilio en Teje-
dores, núm. 27, anteriormente, y en la
actualidad en ignorado paradero, y Anto-
nio García Sáez, de veintinueve años de
edad, casado, solador, hijo de José y
Carmen, natural de Madrid, y con domi-
cilio en Porfirio, núm. 5, Se dictó la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:
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Sentencia. — En Madrid, a 27 de di-
ciembre de 1963. — Vistos por el señor
don Francisco Fernández - Jardón Santa
Eulalia, Juez titular del Juzgado muni-
cipal núm. 5, de e¿ta capital, los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas se-
guidos entre partes: de una, el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la acción
pública, y de otra, como denunciado, cu-
yas demás circunstancias constan ante-
riormente, Antonio García Sáez y Juan
Abuin Sanz...


